
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE NEIVA

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO

Neiva (H), veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)

RAD: 41298-31-05-001-2021-00046-01 (ASL)

PROCESO  ORDINARIO  LABORAL  DE  JORGE  IVÁN  ANGULO,  NICOLÁS
ANGULO  ORJUELA  Y  WILBER  CASTRO  ANGULO  CONTRA  EMPRESAS
PÚBLICAS DE GARZÓN – EMPUGAR E.S.P. 

Conforme  se  presentó  y  sustentó  oportunamente  el  recurso  de  apelación

interpuesto por las partes contra la sentencia del catorce (14) de febrero de 2022,

proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Garzón, de conformidad con

el artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007,

se ADMITE.

NOTIFÍQUESE

GILMA LETICIA PARADA PULIDO
Magistrada
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